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lOnmCIÚN CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 24 de. octubre de 1961 por 
la que se aprueba la primera parte 
del Plan de Mejoras Territoriales 
y -Obras' de Concentración Parcela
ria de la zona de Fuente 'el Sol 
(ValPadolidj. (“Boletín Oficial del 
Estado” del 10 de noviembre)'.

■ limos. Sres: Por Decreto de 10 de 
marzO' de 1960 se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fuente el Sol (Valla- 
dolidj.. ' ' ■

Ent cumplimiento^ dle lo dispue'sto 
en el Decreto-ley de 25 de febrero de 

'1960,' el Servicio de Concentración 
Parcelario ha redactado y ' somete a 
la aprobación de’ este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras 
Territorial^ y Obras de la zona de 
Fuente el Sol (Valladolid). Examina
do el. referido Plan, este. Ministerio' 
considera que las obras en él inclui
das -han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el 
artículo primero del. referido Decre
to-Ley y que al propio. tiempo dichas 
obras son' necesarias,para que de' la 
concentración -parcelaria se obtengan 
los. mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agri
cultores afectados. .

. En su virtud, : •
E'Ste Ministerio se ha- servido' dis- 

■poner: . \
Primero.—-Se aprueba la primera 

parte del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la. zona de Fuente el 
Soil (Valladolid), cuya concentración 
parcelaria -fué declarada de utilidad 

pública por Decreto de 10 de marzo 
de 1960. '

Segundo.—'Las obras inctluídas en 
, esta primera parte del Plan de la 
zona de Fuente el Sol son las si-i 
guientes ■

a) -Red de caminos.
b) Limpieza de arroyos.
De acuerdo con lo- dispuesto en el 

artículo primero' del Decreto-ley de 
'25 de febrero' de 1960, se consideran 
comO' obras inherentes o necesaria'S 
a la concentración parcelaria las in
cluidas en esta primera parte d^ 
Plan.- . ,

Tercero.—-La redacción de los pro
yectos y ej'ecucÍQn de las obras in
cluidas en la primera parte del Plan 
serán realizadas por el servicio' de 
Concentración Parcelaria y se ajus
tarán a loé siguientes plazos: '

- Obra: Red de caminos. Fechas lí
mites de : Presentación de proyectos, 
1 de febrero de 1962. Terminación de 
las obras, 1 de diciembré de 1962.

Obra: Limpieza de arroyos. Fe
chas límites de: Presentación 'de pro
yectos,. 1 de febrero de 1962. Termi
nación de las obras,- 1 de dici'embre 
de 1962. .

Cuarto.—-Po-r la Dirección ‘ del Ser
vicio de Concentración Parcelaria se 
dictarán las normas pertinentes para 
la m'ejor aplicación de cuanto se dis
pone en da presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para 
.siu conocimiento y efecto'S oportunos.

Dios -guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 24 de octubre'de 1961.-—Ca- 
NOVAS.,

timos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Direcíor del • Ser
vicio 'de Concentración Parcelarhi. 
' 3.460

ARMiNISTRACIÓN PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DEVOLUCION DE FIANZA

■ Solicitada por don José María Rá- . 
vero Meneses, que le -sea devuelta la 
fianza definitiva que constituyó con 
fecha 9 de marzo del corriente año, 
por 'importe de 6.353,50 pesetas, p^ra 
.responder del sumistro de lienzos pa
ra sábanas, almohadas y otros, usos 
ai Hospital Provincial y Colegio Resi
dencia Don Juan de Austria, durante 
dicho ejercicio, que le fue adjudicado 
m'ediante la celebración del opiortunó 
concurso anual, se publica el presen
te anuncio a los efectos del apartado 
1.® 'del artículo 88 diel 'Regla'mjento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales' de -9 de enero de 1953, seña- 
lañdo el plazo de quince días que de
termina mencionado apartado, a fin 
de que puedah presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún de 
recho exigible a “dicho abastecedor, 
po'r razón del contrato garantizado 
qu-e se cita.

Las reclamaciones a que hubiere 
lugar, se presentarán en -la Secreta
ría General, de la Diputación, durante 
mencionado' plazo de quince días na- ' 
turales y en las horas 'normales de 
oficina^ ■ ’

Valladolid, 10 de noviembre de 
1961.—'El presi'dente, Emiliano. Ber
zosa . Recio.—El secretario, Dionisio 
.1. Negueruel^4,„„,^,„,^_

i Anunto 5 3.483 '
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16 de noviembre de 1961

Comisada de Aguas de la .Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndóse formulado la peticáón 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionaros.-—Don 
Evaristo' Alonso. Alcalde, don Ricardo 
García Alcalde, doña Ciriaca Martín, 
don Angel Martín Esteban y don Pe
dro Ramos García.

Clase de aprovechamiento.—Riego.
Cantidad de agua que se pide — . 

5,50 litros por seguindo.
Corriente de donde ha de derivar

se.—iRío Pirón. .
Términos ,municipales en que radi

carán las obras.—^Remondo (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
eneto de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y dispósiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las itr.ece ho
ras del día en que se cumi^lan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la- calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras .que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla

zo y hora, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean iricoáhpa^hles 
con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados. '

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del pla
zo de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir al acto todos los peti- 
cionariO’S y ievantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Vallaíiplid, .6 de mayo de 1961.— 
El ingfeter-o comisaria de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz. '.;,

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de ’Policía ¡de Ágüas y sus cauces, apro
bado por decreto de 14 de noviembre- de 1958., durante el mes de la fecha. • —

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DELA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público • Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la multa

José Fernández Arribas 

Saturnino Gallego ..................

Angel Galván Galván. ..............  
Alejandro Ordás Domínguez ...

Aprovechamiento sin 
autorizar .... ....... 

Idem..........................

Idem............... .
Pozo sin autorización.

Ríó Adaja ............
Río-Botijas...........

Río Duero....... ...
Río Sequillo.......

Olmedo.................    .* .
-Peñafiel.................... .

Pollos ...... .', 
San Pedro de Latarce...

Demoler obras... 
Cesar en aprove

chamiento....
Idem....................
Demoler obras...

300,00

300,00
300,00

' 300,00

Valladolid,_31 de octubre de 1961, —El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz. 3.429

esmiiiniiAúu hdihúpíil
AyuniBmieniD de Valladolid

ANUNCIO. '

A los once días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín. Oficial» de la pro-" 
vincia, se celebrará en este Ayuntamiento, 
a las doce horas, la quinta subasta de 
3,893 cargas de ramaje del monte «Espa
rragal-»; bajo el tipo de tasación de 6,000 
pesetas, - \ '

Las condiciones son das publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 4 de,, 
abril último y podrán examinarse en la’ 
Oficialía Mayor del Ayuntamiento, don^e- 
deberán, presentarse los pliegos ha§ta el 
día anterior hábil al señalado para la 
subasta, a la una de la farde,

Valladolid, 2 de noviembre de 1961,—El 
alcalde; Santiago López González. .

V 3.484-2.761

, ADALIA
En la Secretaría d^ este Ayunta

miento', se bahan expuestos al pú
blico los deoumentos 'CohratOiriO'S ' pa
ra el ejercicio de 1962, que a conti
nuación se indican ;

Lista cobratoria de contribución 
urbana, por ocho días.

Lista cobratoria de contribución 
rústica, por ocho días.

Listas 'cobratorias de. los ' arbitrios 
municipales sobre riqueza urbana y 
rústica; por diez días. -

Adalia, ’31 de octubre de 1961.—El 
..•alcalde,■'Ulpiano Fernández.

- 3.408-2.762

ALOTAM^YOR DE SAN MARTIN 
. Aprobado .por el Ayuntamiento el 
presupuesto' municipal- ordinario que 
regirá durante el año 1902, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo- 682 

de la vigente Ley de Régimen Local, 
se encuentra expuesto al público, -por 
término.de quince días, a contar des
de el -sigüiente a la pubUcación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante los cuales-', 
las personas que determina el artículo 
683 de da misma Ley y por los mo
tivos especifioad-os en el 684, pueden 
interponer las reclama-ciones que es
timen. convenientes a su derecho, an
te el' ilustrísimo'• señor -denegado de 
Hacienda de -esta provincia, por con
ducto de esta Gorporaoión.

Aideamayor de Sah Martín, 31 de 
oetùÿire de 1961.—^E1 alcalde, Donato 
Olñiedo.
r ó < 3.416-2.763

• BERCERUELO '
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto -municipal Ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará, de ma-
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nifiesto al público, en la Secretoria 
de este- Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al ■ 

: artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

Berceruelo, 26 de octubre de-1061. 
y^ÉP alcalde (ilegble).

L / 3.486—2-.7.64,-

' BERCERUELO
A los efectos de reclamaciones, se. 

hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
los plazos que æ indican, los siguién- 
tes documentos cobratorios, para el 
ejercicio de 1962 :

Listes cobratorias de urbana, por 
ochO' días.

Listes cobratorias de rústica, por 
ocho días, . ,

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre la riqueza urbana, por 
diez días. ' ■ • ,

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre la. riqueza rústica, por 

- diez días. /
-Berceruelo, -25 de octubre de 1961. 

ÍÉÍ á'lcalde, Manuel García. '
■" te ^ • 3.286-2.765

’ BOECILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario que 
regirá durante el año 1962,. a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 682 
de Ía vigente Ley de Régimen Local, 
se encuentra expuesto' al público, por 
término' de quince días, a contar deá-- 
de el siguiente a la publicación dé 
este, anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante los cuales, 
las personas que determina el ar
tículo 683 de la misma Ley y por 
los' 'motivos especificados en el 684, 
pueden - interponer las. reclamaciones 
que estimen convenientes a su dere
cho, ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda de este provincia, 
.por conducto! de este Corporación. ■

Boecillo, 31 de octubre de 1961.— 
- El’ ailcailde,''M'arcelO' Villafañe.

3.417—2.766

'J ^ CARPIO . /
Confiéecionadoê los siguientes do

cumentos cobratorios para el año 
de" 1962, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta

miento, al objeto de oír reclama
ciones:'

Padrón y lista cobratoria de cón- 
tribución rústica, por ocho días.

Arbitrio' municipal sobre riqueza 
rústica,' por quince días.

Carpio, 21 de octubre de' J.961.—'El 
■alcalde, Francisco' Nieto.

" 3.225—2.767-.

CASTROPONCE.
Instrüíáo ópor el Ayuntamiento el 

expediente número' 1 de habilitación 
y suplementos de crédito al presu- 
puesto ordinaírio del corriente ejerci
cio', queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, po^r espa
cio 'de quince idías, para su examen 
y reclamaciones.

'Castroponce,' 31. de. octubre de 1961. 
iÉT^álcaide -(ilegible).
L ' 3.374-2.768

* CASTROVERDE DE CERRATO
Aprobado por el Ayuntamiento eb 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría 
de 'este Ayuntamiento, por 'el plazo 
de quince días hábiles, 'durante cuyo 
plazo, con arreglo a lo dispuesto en 
el. artículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se podrán forhiular 
respecto al mismO' las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes.

Castroverde de Cerrato, 27 de octu- 
‘ bre de 196L—El alcalde, Fausto 

Alonso, b
' y 3.307-2.769

CASTROVERDE DE CERRATO .
Confeccionados los documentos, que 

’a continuación se expresan, para «1 
próximo ejercicio de 1962, se hallan 
de manifiesto al público, pO'r el plazo 
que 'se indica, en la Secretaría de est 
Sé Ayuntamiento', ' para su examen y 
reclamaciones, si ■procede:

Lista cobratoria de rústica catas- 
trada, por ocho días.

Liste cobratoria del arbitrio sobre 
la riqueza rústica, por ocho días.
• Castroverde de Cerrato, 27 de octu
bre de -196-1.—El -alcalde, Eausto 

; Alonso.' ■ ' .
3.308—2.770

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectO'S de examen y reclamacio

nes, los documentos que han de regir 
en el ejercicio de 1962, que a conti- 
nuación -sé' expresan : -

Lista cobratoria de la contribución 
urbana, por ocho días. • .

Listo cobratoria de la contribución 
rústica, po'r ocho días.

Esguevillas de Esgueva, 27 de oc
tubre de 1961.—<E1 alcalde, Ulpiano 
García.

-3.305-2.771

' FRESNO EL VIEJO
En la Secretaría de este Ayunta

miento' y por plazo de quince días, 
se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, un expediente de 
suplementos de cré;ditos con cargo al 
superávit 'del ejercicio anterior, para 
reforzar diferentes partidas de gas
tos dentro del vigente presupuesto 
ordinario.

Fresno el Viejo, 30 de octubre de 
1961.—El alcalde, Félix González. 

' 3.329-2.772

. ISCAR
Confeccionados los docúmentos fis

cales que a continuación se relacio
nan, los cuales han de regir en el 
próximo ejercicio de 1962,- se hallan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones : ■ •

Lista cobratoria de urbana, por 
ociho' días.

Lista cobratoria de rústica, por 
ocho días.

Listas cobratorias de los_ arbitrios, 
municipales sobre riqueza urbana y 
rústica, por diez días.

Matrícula, industrial, por. diez días. 
. Iscar, 17 de octubre de 1961.—El 
alcalde, Cesáreo María Arias.

3.177-2.773

.-¡teieOMUNIDAD • .
DE VILLA Y TIERRA

DE ISCAR
Aprobado por la Junta de 'Repré

sentantes de esta- Comunidad de Vi
lla y Tierra, el ptesupuesto comunal 
■ordinario- para el próximo' ejercicio 
de 1962, se halla expuesto al público; 
en la Secretaría, por término de 
quince días- hábiles, con objeto' de 
que puedan interponierse las reclama
ciones que estimen pertinentes, de 
conformidad con lo 'dispuesto' en la 
vigente Ley die Régimen Local.

Iscar, 27 de octubre de 1961.—'El 
alcade-presidente, Cesáreo M.^ Arias.

3.326-2.774
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MATAPOZUELOS

' Aprobado- por el Ayuntamiento ex
pediente de suplemento'' de crédito 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior, se halla de manifiesto al pú
blico', en la Secretaría de este Ayun-, 
tamiento, al objeto de oír y presen
tar reclamaciones, por espacio de 
quince-días hábiles, .de œn-formidad 
con io' dispuesto 'en el artículo' 691' de 
la Ley de Régimen Local.

Matapozuelos, 28 de octubre de 
1961.—El alcálde, Clemente Ruiz.

3.301-2.775 
■ S;> -——-

" ''MEGECES

Aprobado por esta Corporación expe
diente de habilitación y suplemento de 
crédito sin transferencia al presupuesto 
municipal ordinario del actual ejercicio, 
se halla expuesto al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento por un plazo 
de quince días, durante los cuales pue
den presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la forma y por los 
motivos que determina la Ley de Régi
men Local.

Megeces, 25 de :^clubre de 1961.—El 
alcálde, Eusebio Martín.

' 5.576—2.776

LA PARRILLA

En cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presidencia en 
sesión ordinaria, celebrada el día 1 de 

. junio de 1961 y en yirtud dcl expediente 
que se instruye para ta enajenación en 
pública subasta, por necesidades de urba
nismo de una parcela, sita en la calle de 
Luís Cuesta (antes dcl Pozo), se abre infor
mación pública, por término de quince 
días, para oír cuantas reclamaciones 
puedan formularse, pudiendo ser exami
nado dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo que 
se menciona.

La Parrilla', 6 de noviembre de 1961. -El 
^ alcalde, Santiago Sanz.

' 3.425-2.777

. VAJ^IA LA BUENA j

En la Secretaría de este Ayuntamiento- 
se encuentra expuesto al público durante' 
quince días, el presupuesto extraordinario 
de adquisición de un inmueble para servi
cios municipales, a fin de oir las reclama-^’ 
clones pertinentes.

■ Valoría la Buena, 13 dé noviembre de 
1961.—El alcalde, Teodomiro Blanco Díez,

■ • 3.482-2.778

OHimSl'SMJE JUSLia
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jo'Sé María Alvarez Terrón, -ma- 

■ gistmdo, juez -de- primera instancia 
'del distrito número' uno y acciden
talmente de 'este dieh número- dos 
de Vallado-lid- y su -partidd.
P-O'r el presente edj^cto, hago saber: 

Que en este JuzgacLo' se sigue, eón.'el 
. número ,197 de 1961, a instancia ; de 

don Francisco Domínguez Corbella, 
contra doña Margarita González Suá- 

'rez, acción real del artículo' 41 de la 
Ley Hipotecaría, en cuyos 'autos- -se 
ha dictado el auto cuya parte dispo
sitiva es coim-o sigue :

. “S. S., por ante mí 'el secretario, 
dijo :. Que debía 'declarar y declaraba 
la efectividad del derecho inscrito' en 
el Registro de -la Propiedad de este 
paírtido-, a favor .¡de don 'Erancisoo 
Domínguez Corbella, de la finca obje
to de actuaciones, y que se 'describe 
en el primer resultando de -esta re
solución, detentada por la demanda
da 'doña Margarita González Suárez, 
procediendo se requiera a ésta a fi-n 
de que en el término' de ocho días 
desaloje-'’la vivienda base de actua- 
ciones, y la -deje a la libre disposición 
de’1 actor, bajo apercibimiento de 
lanza'miento, e imponiéndole además 
las costas -causadas. . -

Así lo acordó y fi-hma el lilustrísi- ' 
mo señor don José María Alvarez Te-' 
rrón,' magisitrado-, juez de •prim.ena 
instancia -del. distrito número uno y 
aC'Cidentaimente de este del' n-úmero 
dO'S de- Valladolid y su partido, a 
trei-nta y uno. d.e octubre de- mil no- 
vecientos sesenta y uno, doy fe.—‘Fir
mado.— José María Alvarez.—- Ante 
mí.—'Angel Mingo.—^Rubrícados”.. .

Y con el fin 'de’ que sirva de .noti
ficación en formia a la ■ dema-ndada do- 
ña Margarita González Suárez, en ig
norado paradero, expido el presente.- 

DádO' en Valladold, a once 'de no- 
viembre d'e miT .novecientos sesenta'’ 
'y uno.—José María Alvarez.—El se 

y oretario, Angel -'-Mingp. .

i 3.486-2.779 

' "/5^2 “,^p|nafiel

ANULACION DE -REQUISITORIA

P(U’. .el pres^enje. se déjà .sin efecto la 
reqn¡sitóría mandada publicar en 5 de 
agodlo de 1950, dimanante del sumario 
número 9 de dicho año, en cuanto al 
procesado Aurelio Ruiz Aguilar, en vir

tud de haber sido habido el mismo y 
reducido a-prisión.

Dadó-en Peñafiel, a ocho de noviem-' 
bre de mil ñovecientos sesenta y uno. 
Federico Campuzano, y Orduña. —El se
cretario, C. M.-Montalvo. -

,5.454

Juzgados municipales

CUELLAR
CEDULA DE CITACIOÑ

El señor juez-comarcal de esta villa, 
en providencia dictada en juicio de‘fal- 
tas sobre juegos prohibidos, contra Isi
doro Antonio Luengo San Pedro, de 
25 años, casado, industrial y vecino de 
Tordesillas, hoy en ignorado paradero; 
contra otro compañero suyo, cuyomom- 
bre, circunstancias y domicilio se igno
ran, que el día 17 de septiembre pasado, 
en lá romería del Santuario de Nuestra 
Señora del Henar, se dedicaban a juegos 
Prohibidos, el primero al juego de las 
tres cartas, y el segundo al juego de los 
platillos; comparecerán ante este Juzga
do comarcal de Cuéllar, sito en la calle 
de San Pedro, número 20, a fin de cele
brar juicio de faltas, señalado para el 
día 5p del actuaf y hora, de las once 
treinta de su mañana, debiendo coinpa-. 
recer con las pruebas de qué intenten 
valerse, y apercbiéndoles que, en otro 
caso, les parará el perjuicio a que haya 
lugar..

Dado en Cuéllar, a once de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
secretario, P. H.. A. úel Río.

5.479'

^ HERMANDAD SINDICAL 
D'E'' LABRADORES Y GANADEROS 

\ DE' VILLANUEVA 
DE LOS CABALLEROS ‘

EDICTO

El -día 26 de •-novi-embre, 'a' las doce- 
horas, tenidrá -lugar, en la. Secretaría 
de la Herm-andad, Ia subasta del so- 
bran'te -elle pastos, hierba'S -y rastroje
ras para todo- el ejercicio 'de 1962. El 
pliego d'e condiciones eoonómico‘'ad- 
mirasbrativias 'que servirá de base, 'Se 
encuentra en la S'ecretaria de 'dicha 
Hermandad a disp-oisición -de las per- 
'sonas que deseen -exáminarlo.

Villanueva- de -los Caballeros, 9 de 
n'oviembre- de Í961.—El jefe de la 
Her.mandad.(ilegible). ' -- 
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